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S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  de  lo  C iv il  del 
T r ib u n a l  S u p r e m o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO

El articulo 66 de la vigente ley de 
Adm inistración  y Contabilidad de la 
H acienda pública, autoriza a suspen
der por D ecreto, acordado en Consejo 
de Ministros, con  audiencia del de Es
tado, las disposiciones contenidas en 
el capítulo quinto de la precitada ley 
en los casos de guerra, epidem ia ofi
cialm ente declarada o revolu ción ; por 
ello, y haciendo uso de tal autoriza
ción  legal, a propuesta de Ja P residen
cia del Consejo de Ministros, de acuer
do c on éste y de con form idad  con  el 
dictam en del Consejo de Estado,

Vengo en decretar:
Artícu lo 1.° Quedan en suspenso, 

p or  el tiem po estricto del actual esta
do revolucionario, las d isposiciones 
contenidas en el capitulo quinto de la 
ley  de A dm inistración  y Contabilidad 
de la H acienda pública  de 1.° de Julio 
de 1911, para la contratación  de todas 
las obras, sum inistros o servicios que 
el G obierno declare perentorios y ur
gentes con  destino a los Institutos ar
mados.

Art. 2.° Del presente D ecreto dará 
cuenta el G obierno a las Cortes.

D ado en M adrid a v e in tic in co  de Ju
lio  de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZANA
HL Presidente del Consejo de M inistros,

Jo s é  G ír a l  P e r e i r a .

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO

C onocedor el G obierno de la Repú
b lica  de que el cru cero “ Almirante 
Cervera” , a las órdenes de Jefes y Ofi
ciales de la Marina de guerra españo
la, se ha co loca d o  íuera de toda legali
dad al sublevarse contra el G obierno 
de la República, ún ico  poder legítim o 
representante de la soberanía nacional, 
con  este acto de alta traición obliga a 
que d ich o  buque de guerra no pueda 
ser considerado ni por  el G obierno es
pañol ni p or los G obiernos de otros 
Estados con  derecho a arbolar el pa

bellón  de España, careciendo, por tan
to de la nacionalidad española, no te
niendo otra alguna, toda la actuación 
de d icho buque de guerra tiene que ser 
considerada com o un acto de piratería, 
que con arreglo a las norm as interna
cionales sancionadas por las legisla
ciones de todos los Estados, autoriza a 
que dich o buque pueda ser detenido y 
apresado y juzgada su tripulación  co 
mo responsable de tai acto de pirate
ría.

Por lo expuesto, a propuesta del Mi
nistro de Marina, y de acuerdo con  el 
Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artícu lo único. El G obierno, leg í

tim o representante de la soberanía na» 
c ional de España, ante el acto de rebe
lión  realizado por el buque de guerra 
de la Marina española cru cero “ A lm i
rante Cervera” , co locándose fuera de 
la ley, declara d ich o  buque de guerra 
exclu ido de las listas de la M arina Mi
litar y sm derecho a usar el pabellón 
español, perd iendo todo carácter m ili
tar la dotación  que lo tripula, debien 
do, en consecuencia , ser considerado 
com o buque pirata, que podrá ser de
tenido y apresado en alta mar o en 
cualquier puerto que se encuentre, pa
ra ser juzgados los tripulantes con 
arreglo a las norm as internacionales 
que persiguen la piratería y con form e 
a la legislación  penal del país del bu
que que realice la captura.

Dado en M adrid a ve in tic in co  de Ju
lio  de m il novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAJSA 
El Ministro de Marina,

José G i r a l  P e r e i r a .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS

Las perturbaciones en la vida eco
nómica del país y la dificultad de las 
comunieiaeiones, aconsejan persistir en 
la norma iniciada por  el Decreto de 19 
de los corrientes, sobre m oratoria, por 
lo  que, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Hacien
da, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se p rorroga  hasta el 
día 2 de Agosto inclusive el Decreto 
de 19 del actual sobre m oratoria y va

cación  en Bolsa, con las modificaciones 
establecidas p o r  l o s  D ecretos de 
21 y 25 del mismo mes, quedando , a 
salvo la facultad del Gobierno para de- 
rogar este D ecerío sí antes de la fe
cha indicada se lograse restablecer la 
normalidad.-

Artículo 2.° Se entenderán compren
didos en la facultad concedida al Te
soro, por el párrafo prim ero del ar
tículo segundo del Decerto de 21 de ju 
lio, ios  pagos hechos a los habilitados 
de todas clases o los talones expedidos 
por éstos contra sus cuentas, por las 
operaciones estrictamente relativas a la 
habilitación.

El párrafo segundo del artículo se
gundo de dicho Decreto de 21 de Ju
lio  quedará redactado en la siguiente 
form a: “ Se faculta a las Empresas de 
toda índole para retirar de sus respec
tivas cuentas corrientes, en los Bancos, 
las cantidades que sean destinadas al 
pago de sueldos y jornales corrientes, 
así com o al de materiales que hayan de. 
pagarse al contado, respondiendo los 
gestores de dichas Empresas de la apli
cación  de esos fondos a los fines ex: 
presados. Con igual responsabilidad, 

_ podrán retirar las Empresas y particu
lares los fondos necesarios para el pa
go de contribuciones, impuestos y exac
ciones del Estado, región autónoma, 
provincia y Corporaciones locales. Los 
profesores mercantiles al servicio dé la 
Hacienda o funcionarios públicos de
signados al efecto com probarán, en su 
caso, el destino real de los fondos re
tirados, conform e a este artículo.

Artículo 3.° Los particulares no 
com prendidos en las excepciones indi
cadas, sólo podrán retirar, durante los 
días de vigencia de este Decreto, la 
cantidad máxima de 2.000 pesetas, cuan
do se trate de fondos disponibles en 
cuenta corriente en los Bancos, y 500 
pesetas en Cajas de Ahorros.

Dichas cantidades se reducen a la mi
tad, cuando los particulares en cues-: 
tión hubieran retirado fondos, cualquier 
ra eme fuese su cuantía al amparo de 
los Decretos de 19 y 21 de los corrien
tes.

Artículo 4.° Dentro de los límites es
tablecidos en el artículo anterior, se 
podrán efectuar operaciones de com
pensación, transferencia, giros y  abo
nos en cuenta de clientes, que se reali
cen tanto dentro de un establecimien-
4r\ rtmhhriL f  ih/ü W O tijt A /?  ClíSTtl*»
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pre que no se haya dispuesto en efec
tivo de la cantidad, máxima autorizada.

Se exceptúan de lo establecido en el 
párrafo anterior las operaciones que 
realíce eí Banco de España con Ban
cos y banqueros a nombre y cuenta de 
éstos, así como las transferencias al 
Banco de España de las disponibilida
des a nombre y cuenta de un Banco o 
banquero en otro establecimiento ban- 
cario.

Artículo 5.° De este Decreto se dará 
cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a veintiséis de Ju
lio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda,

En r iq u e  R a m o s  R a m o s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se exceptúa de la 

prohibición establecida en el artícu
lo 1.° del Decreto de 19 de Julio de 
1936, tocante a la autorización de pó
lizas y otros documentos que produz
can transacciones sobre efectos públi
cos y valores mercantiles, las que ten
gan por objeto operaciones que se 
realicen entre la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid y el Ban
co de España.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Julio de mil novecientos treinta y 
seis.

. MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda,

En r i q u e  R a m o s  R a m o s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se hace extensivo 

í al Instituto de la Guardia Civil los 
preceptos del Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 21 del 
actual (G a c e t a  número 204), por el 
que se dispone la cesantía de todos 
los empleados que hubieran tenido 
participación en el movimiento sub
versivo o fueran notoriamente enemi
gos del Régimen, a la vez que se fa
culta al Ministro de la Gobernación 
para dictar órdenes que estime per
tinentes para cumplimiento del pre
sente Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de Ju
lio de mil novecientos treinta y seis.

. MANUEL. AZAÑA;
El Ministro de la Gobernación.

Se b a s t iá n  P o z a s .

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

DECRETOS

Con objeto de llegar a la normali
zación de todas las actividades in
dustriales en el más breve plazo posi
ble, el Gobierno estima absolutamen
te indispensable la intervención di
recta del Estado en todas las indus
trias, y muy especialmente en las que 
afectan a servicios públicos.

A este efecto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea en Madrid un 

Comité de intervención provisional en 
las industrias, presidido por D. Mel
chor Marial Mundet, Presidente del 
Consejo Ordenador de la Economía 
Nacional, asistido de los señores si
guientes: D. Miguel Rovíra Malé, don 
Nicasio Navaseués de la Sota y don 
Javier Osés Clarés, Ingenieros Indus
triales del Cuerpo al Servicio del Mi
nisterio de Industria? y Comercio.

Artículo 2.° Este Comité, asesorado 
por los técnicos que estime conve
niente, ejercerá el control de todas 
las industrias y asumirá la dirección 
inmediata de aquéllas que considere 
necesarias, a cuyo efecto bastará una 
comunicación a los Directores actua
les.

Las industrias controladas o dirigi
das por el Comité deberán cumplir 
cuantas disposiciones se dicten por 
éste o sus Delegados, incurriendo en 
grave responsabilidad quienes hicie
ran la más leve oposición.

Artículo 3.° Al Ministro de Indus
tria y Comercio corresponderá deter
minar el momento en que deberá ce
sar este Comité en sus funciones.

Artículo 4.° De este Decreto se da
rá cuenta a las Cortes.

Dado en Mádrid a veinticinco de 
Julio de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Industria y Comercio,

P l á c id o  A l v a r e z  B u y l l a  d e  L o z a n a .

Creado por Orden ministerial, fecha 
7 del actual, el Consorcio Comercial 
Carbonero,! con arreglo al convenio y 
Estatuto a que se hace referencia en 
el artículo 1.° de la citada Orden mi
nisterial y con arreglo a las condicio
nes que determinan el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 18 de Junio último; y fijándose en 
el artículo 3.° de la mencionada dispo
sición que el Ministerio de Industria

y Comercio intervendrá por m idió
de un representante nombrado por el 
mismo.

A propuesta del Ministro de In
dustria y Comercio y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. L a representación 

del Ministerio de Industria y Comercio 
en el Consorcio Comercial Carbonero 
será ostentada por un Ingeniero del 
Cuerpo de Minas, que disfrutará el 
sueldo que por su categoría le corres
ponda, más una grtificación de 6.000 
pesetas anuales, que serán satisfechas 
con cargo al Consorcio, según lo pre
venido en el artículo 3.° de la Orden 
de 7 de Julio de 1936.

Dado en Madrid a diecinueve de Ju
lio de mil novecientos treinta y seis.

. MANUEL AZAÑA
El Ministro de Industria y Comercio,

P lá c id o  A l v a r e z  B u y l l a  d e  L o z a n a ,

A propuesta del Ministro de In
dustria y Comercio y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Haciendo uso de las 

facultades que concede el artículo 1.° 
del Real decreto de 2 de Agosto de 
1905, se declaran jubilados por haber 
cumplido la edad de sesenta y cinco 
años y exigirlo así las conveniencias 
del servicio público, a los Ingenieros 
del Cuerpo de Minas, D. Adolfo de la 
Rosa Ramírez, D. Salvador Vázquez 
Zafra, D. Luis de la Peña y Braña, 
D. Emilio Jiménez González, D. José 
Prats y García Olalla, D. Pablo Fábre- 
ga y Coello, D. José Murga y Gil, don 
Ramón Alonso y Alonso y D. Felipe 
Peña Diez.

Dado en Madrid a diecinueve de Ju-< 
lio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Industria y Comercio,

P l á c id o  A l v a r e z  B u y l l a  d e  L o za n a s

La ineludible necesidad de impulsar 
el desarrollo de la minería e hidro
logía subterránea, fuentes capitales de 
la riqueza nacional, y de atender, de 
manera eficaz, al com plejo de las cues
tiones económicas y de trabajo con 
aquéllas relacionadas, demanda urgen
temente algunas reformas en los ór
ganos que tienen encomendada la in
tervención estatal en esta materia.

Sin desconocer los principios que 
justifican categorías administrativas, 
basadas en años de servicios, y man
teniendo el respeto a ellas debido, es 
notorio, pues la experiencia lo de-
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m uestra ampliamente, que la mera an
tigüedad y, como consecuencia, el au
tomatismo para cubrir vacantes, no 
garantizan la especial aptitud que re
quieren ciertos puestos de mando de 
singular responsabilidad y confianza. 
Por ello, y asegurando un mínimo in 
dispensable de experiencia y un má
ximo de competencia, es necesario in 
dependizar la categoría adm inistrativa 
de la titularidad de dichos puestos de 
responsabilidad y confianza y asegu
ra r, por otros procedimientos, la ap
titud  para el desempeño de los mis
mos. Se logrará así una mayor eficacia 
en los servicios, sin lim itar en nada 
los derechos adm inistrativos de los 
funcionarios.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los cargos de Secreta- 

tario general de los Servicios de Mi- 
D irector y Secretario del Instituto 
Geológico y Minero de España, Secre- 
taroi general de los Servicios de Mi
nas del Ministerio de Industria y Co
mercio y Jefes de Secciones de todos 
los servicios de Minas y Combustibles 
de dicho Ministerio, serán de libre 
moTUDramieino del Ministro del Ramo, 
entre los Ingenieros de Minas afectos 
;a  cualquier servicio del Estado o 
funcionarios administrativos del Mi
nisterio.

Artículo 2.° Los demás cargos de 
los servicios en el Ministerio podrán 
¡ser desempeñados indistintam ente por 
Ingenieros de Minas y por funciona
rios adm inistrativos, según lo que de
term ine el Ministro. Los cargos que 
¡hayan de ser desempeñados por In
genieros de Minas se proveerán por 
concurso de méritos que, en el caso 
de Jefaturas de Negociado, se regirá 
po r las normas que se indican en los 
artículos 3.° y 4.° de este Decreto, se
gún la especialidad, y cuando se trate 
de las plazas de Ingenieros, regirán 
las normas señaladas en el artículo 5.°, 
teniendo siempre en cuenta al apreciar 
los méritos las m aterias de la compe
tencia del Negociado a que corres
ponde la vacante.

Artículo 3.° Los Jefes de Distritos 
¡Mineros se denominarán en lo sucesi
vo Delegados de Minas, y las vacantes 
que se produzcan se proveerán con 
Ingenieros de Minas que tengan más 
de cinco años de servicios al Estado 
y estén en activo, mediante concurso 
de méritos, sobre los cuales dictam i
nará un Tribunal, que lo integrarán: 
como Presidente, el que lo sea del Con
sejo de Minería; dos Vocales designa

dos por el Consejo citado; un Delega
do de Minas, a propuesta del Director- 
general de Minas; un Vocal del Insti
tuto Geológico, elegido por la Junta 
de éste; un Profesor de la Escuela, de
signado por ésta, y, corno Secretario, 
un Jefe de Sección nombrado por el 
Ministro. Por el mismo procedim iento 
se nom brará un suplente para cada 
uno de 1 o s miembros del Tribunal, 
considerándose como del Presidente 
del Consejo de Minería al Vicepresi
dente.

La preferencia de méritos se deter
m inará del modo siguiente:

Prim ero. Méritos relevantes, acre
ditados con aportaciones y trabajos 
eminentes en el campo de la m inería 
y de la economía.

Segundo. Trabajos y servicios es
pecializados en la Minería y, muy sin
gularmente, en el ramo que predom i
ne en el Distrito cuya vacante de De
legado haya de cubrirse.

Tercero. Expediente académico y 
méritos contraídos en el desempeño 
de las funciones normales del servicio 
por los concursantes, y en el de comi
siones especiales desempeñadas por 
designación nominativa.

El Tribunal exam inará los méritos 
de los concursantes y elevará dicta
men al Ministro.

Las plazas de Delegados de Minas 
que en concurso de provisión hayan 
quedado desiertas se cubrirán median
te destinos forzosos con los últimos 
ingresados en la categoría adm inistra
tiva de Jefes, exceptuándose los que 
desempeñen plazas obtenidas en v ir
tud de los concursos a que se refiere 
el presente artículo o los nombrados 
para los cargos previstos en el artícu
lo 1.° de este Decreto.

Art. 4.° La designación de ios Je
fes de las Divisiones de aguas subte
rráneas se hará entre Ingenieros de 
Minas por el mismo procedimiento de
terminado en el artículo anterior, pe
ro teniendo en cuenta la siguiente pre
ferencia de m éritos: 1.° Méritos rele
vantes demostrados con publicaciones 
y trabajos eminentes de Geología e 
Hidrología, especialmente la subte
rránea. 2.° Publicaciones y trabajos de 
Geología e Hidrología de la región 
comprendida en la División cuya va
cante se vaya a cubrir. 3.° Expediente 
académico y méritos contraídos en su 
actuación como Ingeniero al servicio 
del Estado. El Tribunal estará forma
do del mismo modo, pero entrará un 
Jefe de División de Aguas subterrá
neas en lugar del Delegado de Minas.

Art. 5.p Las plazas de Ingenieros 
subalternos de los Distritos mineros 
se proveerán por concursos de m éri

tos entre Ingenieros del Cuerpo Na
cional de Minas, con cualquier núme
ro de años al servicio del Estado, con 
procedim iento análogo al determina
do en el artículo 3.° y dictamen de 
un Tribunal presidido por un Vocal 
del Consejo de Minería, a propuesta 
de éste y formado por dos Delegados 
de Distrito designados por el Conse
jo; un Vocal del Instituto Geológico, 
propuesto por éste; un Ingeniero sub
alterno, nombrado por el Director ge
neral de Minas; un Profesor de la Es
cuela, designado por ésta, y como Se
cretario, un Jefe de Negociado pro
puesto por el Ministerio. Por idénti
co procedimiento se nom brará un su
plente para cada miembro del Tri
bunal.

Las plazas de Ingenieros subalter
nos de los Distritos mineros cuya pro
visión quede desierta en el concur
so se cubrirán asimismo por destino 
forzoso con los últimos ingresados en 
el Cuerpo Nacional de Minas, a excep
ción de los que desempeñen cargos ob
tenidos por concurso o por libre nom
bramiento.

Art. 6.° Las dos plazas de Inge
nieros subalternos que corresponden 
a cada División de Aguas Subterrá
neas se cubrirán: 1.° Una, por con
curso análogo al indicado en el ar
tículo 3.°, entre Ingenieros de Minas 
que hayan ingresado o no en el Cuer
po, dictaminado por un Tribunal de 
formación semejante al del artícu
lo 4.°, pero siendo substituidos los do- 
Delegados por dos Jefes de División; 
2.° La otra plaza será ocupada por 
un Vocal del Instituto Geológico y Mi
nero de España a propuesta en terna 
de su Junta de Vocales.

Cuando por necesidades del servi
cio hubiera que aumentar el número 
de Ingenieros subalternos en una Di
visión, el Director del Instituto Geo
lógico propondrá por terna a un In
geniero auxiliar de este Centro.

Art. 7.° Las vacantes que ocurran 
en eí Instituto Geológico y Minero de 
España se proveerán con arreglo a lo 
que se dispone en el Reglamento para 
el funcionamiento de dicho Centro.

Art. 8.° Las vacantes que ocurran 
en la Escuela de Ingenieros de Minas 
y en las Escuelas de Capataces se pro
veerán con arreglo a las disposiciones 
que rijan en el Ministerio de Instruc
ción pública, del cual dependen.

Art. 9.° Cuando se produzcan va
cantes que deben cubrirse por con
curso se anunciará en la G a c e t a  de 

M a d r i d  el concurso para su provisión, 
dando un plazo de veinte días para 
la presentación de solicitudes, acom
pañadas de las publicaciones, rela
ción de méritos, etc. Al mismo tiem-
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po se publicarán en la G aceta  los 
nombres de los m iem bros del T ribu
nal que ha de juzgar y sus suplentes, 
el cual se constitu irá al día siguiente  
de finalizar el plazo, inm ediatam ente  
estudiará la docum entación  y los m é
ritos de cada concursante y d ictam i
nará dentro de los treinta días s i
guientes.

Una vez constituido el Tribunal no 
podrá sufrir variación alguna en sus 
componentes, los cuales deberán asis
tir a todas las sesiones, siendo elimi
nado el juez que falte a una de ellas; 
el Tribunal podrá seguir actuando 
siempre que tenga un mínimo de cin
co miembros.

Art. 10. Cuando las necesidades 
urgentes del servicio lo requieran po
drá cualquier Ingeniero ser agregado 
en comisión al cargo en que sus ser
vicios sean necesarios y por el tiem
po que la Superioridad estime con
veniente. En este caso, el Centro o De
pendencia en que radique su destino 
le seguirá acreditando sus haberes y 
el Centro o Dependencia en donde 
esté en comisión lo hará en cuanto 
a las demás remuneraciones, gratifi
caciones y emolumentos que corres
pondan a sus nuevos servicios,

Art. 11. Quedan de modo provisio
nal subsistentes las lo r tu t .  relativas a 
los ascensos contenidos en la Orden 
ministerial de 21 de Junio de 1934, 
hasta que se dicten las normas perti
nentes.

Art. 12. Este Decreto comenzará a 
regir desde el día de su publicación 
en la G aceta de Madrid, y sus nor
mas se aplicarán a la provisión de to
das las vacantes no convocadas aún.

Art, 13. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a lo precep
tuado en este Decreto.

Artículo transitorio. Los nom bra
mientos de Jefes e Ingenieros subalter
nos de las Divisiones Geológicas e Hi
drológicas, se seguirán efectuando co
mo hasta ahora, mientras no se realice 
la reorganización de su funciona
miento.

Dado en Madrid a diecinueve de Ju
lio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA : 
El Ministro ele Industria y Comercio, 

P lácido A lv a rez  B u y lla  de Lozana.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES CIRCULARES

Excmo. S r.: Siendo preciso en los 
momentos actuales que los funciona
rios públicos de todos los Cuerpos de

la Administración se hallen presentes 
en sus destinos de planta,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer;

1.° Queda suspendida la concesión 
de permisos de verano y vacaciones 
reglamentarias a los funcionarios pú
blicos, entendiéndose caducadas las 
que actualmente disfruten los mismos.

2.w Aquellos a quienes afecte esta 
medida, deberán incorporarse a sus 
destinos en el plazo más inmediato, 
y si por causas de fuerza mayor, de
bidamente justificadas a su tiempo, no 
pudieran realizarlo, se presentarán 
ante la Autoridad superior de su Ra
mo en el punto de residencia acciden
tal, y en caso de no existir aquélla en 
la localidad, lo harán ante la legítima

5 civil correspondiente.
Madrid, 26 de Julio de 1936.

JOSE GIRAU
Señor Ministro de...
Señor...

Excmo. S r.: Es cuestión prim ordial 
en los actuales momentos que el Go
bierno de la República conozca, de 
manera inequívoca, si entre los fun
cionarios del Estado existen algunos 
que, con olvido de la lealtad debida 
al Poder legalmente constituido, han 
realizado actos contrarios a él, in ter
viniendo directa o indirectam ente en 
la subversión, hoy en francas vías de 
terminación.

En su virtud,
Esta Presidencia ha tenido a bien 

disponer que por los Directores gene
rales y Jefes de las Dependencias cem 
trales y los de las provinciales de to
dos los ramos de la Administración 
pública, se envíe inmediatamente a 
los Sres. Subsecretarios de los dife
rentes Departamentos ministeriales 
información, por oficio o telegráfica, 
acerca del comportamiento en las ac
tuales circunstancias del personal a 
sus órdenes, manifestando de modo 
expreso y terminante y sin ningún gé
nero de excusas, si entre el mismo 
existen elementos que hayan colabo
rado o colaboren directa o indirecta
mente en el movimiento subversivo.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Madrid, 26 de Julio de 1936.
JOSE GIRAL

Señor Ministro de...

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR 
Excmo. S r.: Promovido pleito con-

tenciosoadimdnistratívo por el Tenien* 
te Coronel que fuá de Artillería don 
Juan Hernández Sarabia contra la Or
den de este Departamento fecha 13 
de Octubre de 1934 (D. O. número 237) 
por la que se le concedió la .separa
ción del servicio activo con arreglo a 
los preceptos de la ley de 29 de No
viembre de 1878 (G. L. número 267), 
la Sala cuarta de lo Contenciosoadmi- 
nistrativo del Tribunal Supremo de 
Justicia, en sentencia fecha 1.° del ac
tual, en su parte dispositiva determina 
lo siguiente:

“Fallamos que debemos anular radi
calmente la Orden del Ministerio de 
la Guerra de 13 de Octubre de 1934, 
por cuanto en ella se priva del disfru
te de haberes pasivos al Teniente Co
ronel de Artillería D. Juan Hernández 
Sarabia, que tiene derecho a ellos, al 
amparo de la ley de 22 de Octubre 
de 1926.”

Y como consecuencia de la senten
cia anterior he resuelto que el men
cionado Jefe pase a situación de dis
ponible forzoso en la prim era Divi
sión orgánica a partir de 13 de Oc
tubre de 1934, fecha en que se le con
cedió la mencionada separación del 
servicio, reclamándosele por la Paga
duría de haberes de la misma los de
vengos correspondientes.

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 18 
de Julio de 1936.

CASARES QUIROGA '
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN

Ilmo. S r.: La perturbación causada 
en las comunicaciones postales por el 
movimiento revolucionario impone la 
necesidad de dictar normas adecuadas 
que faciliten con el menor retraso po
sible el pago de los haberes del per
sonal afecto a los diferentes servicios 
del Estado correspondientes al mes 
actual. A tal efecto,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.'° Las Ordenaciones de pagos de 
los diferentes Ministerios expedirán y 
cursarán en la forma ordinaria los 
mandamientos de pago correspondien
tes a las nóminas del presente raes.

2.° Los Delegados y Subdelegados 
de Hacienda a quienes el día 30 del 
actual no se hubiere podido hacer por 
el Servicio de Correos el envío de los 
pliegos o paquetes de los mandamien
tos de pago respectivos, dispondrán el



870  27  J u lio  1936  G aceta  d e  M a d r id .— N ú m . 209
pago a los hab ilitados o funcionarios 
¡cpie les sustituyan del im porte líqui- 
do de los haberes acreditados en las 
nóm inas, exp idiendo al efecto un m an
dam iento de pago por cada hab ilita 
do, cuyo im porte se le com unicará por 
telégrafo en vista de los datos que fa
c ilitarán  las O rdenaciones a la  D irec
ción general del Tesoro y de Seguros, 
aplicado a la segunda parte  de la 
cuenta de Tesorería, Sección de Deu
dores al Tesoro, en un concepto m a
nuscrito  que se titu la rá : “Pagos a for
m alizar por haberes del personal.— Or
den m inisterial de 26 de Julio  de 1936".

El crédito  a favor del Tesoro que 
p ro d u c irá n ' estos pagos se cancelarán 
tan  luego se reciban los m andam ientos 
expedidos por las O rdenaciones res
pectivas para  el pago de las mismas 
obligaciones, los cuales se reputarán  
a todos los efectos como expedidos 
por formalización, haciendo constar 
esta circunstancia  en tin ta  carm ín a 
la cabecera del m andam iento en esta 
form a: “F orm alización .— Orden m i
n isterial de 26 de Julio de 1936". Di
cha cancelación y aplicación definiti
va del pago se realizará m ediante la 
expedición de los m andam ientos de 
ingreso en form alización por can tidad  
equivalente en suma a la de cada m an
dam iento de pago de la O rdenación, 
uno con aplicación al concepto de 
D eudores “Pagos a form alizar por ha
beres del personal.—O rden m in isterial 
de 26 de Julio de 1936”, y otro u otros 
aplicados a los conceptos, a que co
rrespondan  los descuentos por im pues
tos y por las cantidades expresadas 
en el cajetín m arginal del propio  m an
dam iento de pago de la O rdenación.

3.° Antes de ab rir el pago de las 
nóm inas los hab ilitados habrán  de 
presen tarlas a la p rim era  au toridad  ci
vil legítim a de la localidad, para  que 
consignen por nota al pie de las m is
mas si entre los funcionarios a quie
nes se acreditan  haberes figura alguno 
respecto del cual conste ique ha tom a
do parte en la rebelión. Las partidas 
acreditadas en nóm ina a los funcio
narios que estuvieren en este caso ha
b rán  de ser dadas de baja, siendo res
ponsables de ello los habilitados, quie
nes deberán re in teg rar seguidam ente 
el im porte de las mismas al Tesoro.

Lo que com unico a V. I. para  su co
nocim iento  y efectos, M adrid, 26 de 
Julio  de 1936;

ENRIQUE RAMOS 
Señor Subsecretario  del M inisterio de

H acienda.

ORDEN CIRCULAR
Ilmo. Sr.: Este M inisterio ha acor

dado conceder ingreso en Carabineros

a todos los aspirantes hijos del Cuer
po que lo tenían solicitado con ante
rio ridad  a la Orden de 24 de Noviem
bre de 1934 y a todos los declarados 
aptos al am paro de esta disposición.

Los interesados, se p resentarán  con 
toda urgencia en la Comandancia de 
Madrid, calle de Vallehermoso, núm e
ro 29, para ser filiados como Carabine
ros de Infantería, presentando los p r i
meros documentos acreditativos de que 
son hijos del Cuerpo, y los segundos 
la papeleta de aprobado que se les en
tregó a la term inación del examen de 
aptitud que sufrieron.

Lo que se publica para general co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Madrid, 26 de Julio de 1936.
ENRIQUE RAMOS 

Señor Subsecretario de este D eparta
mento.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 

abono al- A yuntam iento de G ranollers 
(Barcelona) de la subvención que en 
p rinc ip io  y por Orden m in isteria l de 
22 de Enero de 1935 se le concedió 
para  constru ir d irectam ente un edifi
cio con destino  a dos Escuelas para  
p á rv u lo s :

Resultando que ha sido favorable el 
inform e de la visita de inspección gi
rada  al citado edificio por el A rqui
tecto D. x\dolfo López D urán, adscri
to a la Oficina técnica de C onstruc
ción de Escuelas:

C onsiderando que procede se abo
ne al expresado Ayuntam iento la can
tidad  de 20.000 pesetas de subven
ción, en v irtud  de lo p recep tuado  por 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio  de 1934, puesto que ha sido  fa
vorable el resultado de la v isita de 
inspección g irada al edificio de re fe 
rencia, y éste se encuen tra  totalm en
te term inado :

Considerando que p o r Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero  próxim o pa
sado (G a c e t a  del 26), se ha aprobado  
un crédito  ex trao rd inario  para  aten
der al pago del servicio de que se 
trata, y que en el expediente consta 
la conform idad del Delegado de la In 
tervención general de la A dm inistra
ción del Estado en este D eparta
mento,

Este M inisterio ha tenido a bien re
solver que con cargo al crédito  ex tra
o rd inario  aprobado por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero  últim o (G a c e 
t a  del 26), se abone al Sr. Alcalde-

P residen te del A yuntam iento de Gra- 
nollers (Barcelona) la can tidad  de 
20.000 pesetas de subvención, conce
d ida en p rin c ip io  por Orden m inis
terial de 22 de E nero de 1935, y que 
le co rresponde p o r el edificio cons
tru ido  para  dos Escuelas de párvulos, 
n iños y niñas.

Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to  y demás efectos, M adrid, 22 de 
Ju lio  de 1936.

p. D.,
E. BAEZA MEDINA . 

S eñor D irector general de. Prim era 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono ai Ayuntamiento de Murcia de 
la prim era m itad de la subvención que 
en principio y por Orden m inisterial 
de 3 de Agosto de 1933 se le concedió 
para  constru ir d irectam ente en el pue
blo de Beniaján un edificio con destino 
a dos Escuelas graduadas con cuatro 
secciones p ara  niños y cuatro para  ni
ñas:

Resultando que ha sido favorable el 
inform e de la prim era visita de inspec
ción girada a dicho edificio por el Ar
quitecto escolar D. Francisco de A. Na
v arro  Borrás, adscrito a la Oficina téc
nica de Construcción de Escuelas: 

Considerando que procede se abone 
al Ayuntam iento de Murcia la prim era 
m itad de la expresada subvención, o 
sean 48.000 pesetas, en v irtud  de lo pre
ceptuado por el artículo 16 del Decreto 
de 15 de Junio de 1934, puesto que.ha 
sido favorable el resultado de la visita 
de inspección girada al citado edificio y 
en éste se han cubierto aguas:

Considerando que por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero próxim o pasado 
(G a c e t a  del 26) se ha aprobado un 
crédito ex traordinario  para atender al 
pago del servicio de que se tra ta  y que 
en el expediente consta la conformidad 
del Delegado de la Intervención gene
ral de la Adm inistración del Estado en 
este Departam ento,

Este M inisterio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito extra
ordinario  aprobado por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero  an te rio r (G a c e t a  
del 26), se abone al Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Murcia la canti
dad de 48.000 pesetas, como primera 
m itad de la subvención concedida en 
principio por Orden m inisterial de 3 de 
Agosto de 1933 para  constru ir las ex
presadas Escuelas.

Lo digo a V. I. para  su cormeimien- 
to y efectos. Madrid, 22 de Julio de 
1936.

P. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA 

Señor D irector general de Prim era en
señanza.
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limo. Sr.: Visto el expediente in? 
coado por el Ayuntamiento de Villa- 
franca del Panadés (Barcelona) para 
realizar obras de ampliación de un 
G rupo escolar con destino a 13 sec
ciones, siete para niños y seis para 
niñas, con arreglo al proyecto redac
tado por e l . Arquitecto D. Antonio 
Pons yj Domínguez:

Resultando que la Oficina técnica 
. de Construcción de Escuelas ha in

formado favorablemente dicho pro
yecto, participando que en cuanto al 
número de grados pueden considerar- 

i se las 13 secciones y el local destina
do a biblioteca:

Considerando que según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pesetas 
por cada sección de Escuela gradua
da, computándose como grados, a los 
efectos de la subvención, el local des
tinado a biblioteca, y abonándose es
tas subvenciones en los dos plazos que 
señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

^ 1.° Que con el número de grados a
r que se refiere en su informe la Ofici

na técnica se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. José 
Pons y Domínguez para realizar, por 
el Ayuntamiento de vTliafranca de 
Panadés (Barcelona), obras de amplia
ción en un Grupo escolar con desti
no a 13 secciones, siete para niños y 
seis para niñas, y un local para bi
blioteca; y 

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 168.000 pesetas, que se abo
narán previo el exacto cumplimiento 
de los requisitos que determinan los 
Decretos de 15 de Junio de 1934 y 
7 de Febrero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de 

l Julio de 1936.
f P. £>.,

E, BAEZA MEDINA
Señor Director general de Primera 

i enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Redován 
(Alicante) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente, un 
grupo escolar con seis secciones, tres 
para niños y tres para niñas, con arre- 

* glo al proyecto redactado por el Ar
quitecto D. Lorenzo Diez de Rivera: 

Resultando que la Oficina técnica de

Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto, par
ticipando que en cuanto a los locales 
computadles como grados a ios efec
tos de la subvención pueden consi
derarse las seis clases y una biblio
teca:

Considerando que,, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino a 
Escuelas nacionales, pero su cuantía 
no excederá de 12.000 pesetas por ca
da sección de Escuela graduada, com
putándose como grados, a los efectos 
de la subvención, el local destinado a 
biblioteca, y abonándose estas subven
ciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que con el numero de grados a 
que se refiere en su informe la Ofici
na técnica se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Lorenzo 
Diez de Rivera para la construcción 
por el Ayuntamiento de Redován (Ali
cante) de un grupo escolar con seis 
secciones, tres para niños y tres para 
niñas, y un local destinado a biblio
teca; y

2.° Que se coiíceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 84.000 pesetas, que se abona
rá previo el exacto cumplimiento de 
los requisitos que determinan los De
cretos de 15 de Junio de 1934 y 7 de 
Febrero del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 22 de Julio de 1936.

p. n .,
E. BAEZA MEDINA

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: A propuesta del Patrona
to local de Formación Profesional de 
Guadalajara,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Alfonso Ruiz Cuevas 
Vocal del mencionado Patronato, en 
representación de la Delegación del 
Trabajo y en la vacante producida por
D. Juan Alance Fernández, que repre
sentaba dicha Delegación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Julio 
de 1936.

p. D.,
E. BAEZA MEDINA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: A propuesta del Patronato 
local de Formación Profesional de 
Galatayud.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a doña Josefa Torrenst Masaguer 
Vocal del mencionado Patronato, en 
representación de los Centros docentes 
y en la vacante producida por D. Ma
nuel Zúniga, que representaba dichos 
organismos.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 22 de Julio de 1936.

p. d .,
E. BAEZA MEDINA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Existiendo en la actuali
dad un gran número de Escuelas ele
mentales de Trabajo que funcionan con 
personal interino, con la consiguiente 
desventaja que para la enseñanza su
pone su carácter provisional, y de
seando asegurar la continuidad y per
manencia que son fundamentales en 
toda labor docente,

Este Ministerio ha dispuesto que to
das las Escuelas elementales de Tra
bajo en las cuales exista personal in
terino para el desempeño de las ense
ñanzas comprendidas en los planes de 
estudio que determinan sus propias 
cartas fundacionales, eleven por medio 
de sus Patronatos respectivos, en el 
plazo máximo de quince días, a partir 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  p e  M a d r i d , a este Departa
mento una relación de dicho personal 
y de las asignaturas que tiene encar
gadas, procediendo a la vez a anunciar 
la provisión en propiedad de las mis
mas mediante los oportunos concursos 
de méritos y exámenes de aptitudes, 
de acuerdo con lo establecido en sus 
correspondientes cartas locales y de 
conformidad con los apartados 6.° del 
artículo 28 y 5.° del artículo 29 del li
bro I del vigente Estatuto de Forma
ción Profesional; debiendo remitir tam
bién, en el plazo indicado, propuesta 
en terna de los Tribunales que habrán 
de juzgar las pruebas preceptuadas, a 
fin de que puedan estar cubiertas las 
referidas plazas al comenzar el próxi
mo curso escolar.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Ju- 
lio de 1936.

p. d .,
E. BAEZA MEDINA

Señores Subsecretario de este Minis
terio y Presidentes de los Patrona
tos locales de Formación Profesio
nal de España.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por el Patronato 
local de Formación Profesional de 
Jaén,
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Este Ministerio ha resuelto se amplíe 
la Comisión ejecutiva de dicho Patro
nato, debiendo formar parte de ella un 
Vocal en representación de la Inspec
ción del Trabajo, quedando modificado 
en tal sentido el artículo 5.° de la car
ta fundacional de ese Patronato.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Ju 
lio de 1936.

p. D.,

E. BAEZA MEDINA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r,: De conform idad con lo 
propuesto por la Dirección del Insti
tuto Geográfico y de acuerdo con lo 
inform ado por la Comisión perm anen
te de Pesas y Medidas,

Este Ministerio ha tenido a bien au
torizar la circulación y uso legal en 
España de la balanza semíautomática 
m arca “Deop*", de 10 kilogramos de 
alcance, por reunir las condiciones 
reglamentarias.

Los funcionarios encargados de su 
contrastación se atendrán a las si
guientes instrucciones:

Harán un examen general de la ba
lanza, ique llevará la marca, número, 
nombre y residencia del constructor, 
teniendo como accesorio una serie 
de pesas debidamente contrastadas 
equivalentes a su alcance automático, 
para que el público, en todo momento, 
pueda com probar la exactitud de la 
pesada efectuada.

La m arca se pondrá sobre los dis
positivos que para su precintaje lleva 
el aparato.

Vigilarán ¡asimismo el cumplimiento 
del párrafo segundo del artículo 8.° 
del Decreto de 5 de Julio de 1935, en 
lo que se relaciona con el precio má
ximo de 400 pesetas, señalado ei 
constructor para la venta de la referi
da balanza, comunicando a la Comi
sión permanente de Pesas y Medidas 
las infracciones que comprueben.

Los derechos de contrastación se
rán  los que determina el Arancel vi
gente.

Con arreglo a lo dispuesto, el cons

tructor de estas balanzas deberá re- 
mitir> a la mayor brevedad posible, a 
la Dirección del Instituto Geográfico, 
65 copias de la Memoria y plano pre
sentados, para su distribución entre 
los funcionarios citados anteriorm ente.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 22 de 
Julio de 1936.

p. D.,
E.BAEZA MEDINA

Señores D irector técnico del Instituto 
Geográfico y D irector general de In
dustria.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de re
paraciones en el Museo Arqueológico 
y de Bellas Artes de Granja, íormu- 
lado por el Arquitecto D. Fernando 
Wilhelmi:

Resultando que el expresado proyec
to asciende en total a la cantidad de 
44.862,66 pesetas, de las que corres
ponden a la ejecución material pese
tas 41.158,41; a honorarios facultati
vos por formación de proyecto y di
rección de las obras, 3.498,46 pesetas, 
y a premio de Pagaduría 205,7-9 pe
setas:

Resultando que la Junta facultativa 
de Construcciones Civiles ha informa
do el proyecto en sentido-favorable a 
su aprobación:

Resultando que ha mostrado su con
formidad el Delegado en este Depar
tamento de la Intervención general de 
la Administración del Estado con la 
obligación que se contrae: 

Considerando que las obras de que 
se trata son indispensables para com
batir la acción de las aguas llovedizas, 
que han ocasionado algunos derrum 
bamientos en el edificio de que se 
trata:

Considerando que el importe de la 
obra permite realizarla por el sistema 
da administración que autoriza el De
creto de 27 de Marzo de 1925, en re
lación con la vigente ley de Contabi
lidad,

Este Ministerio ha acordado apro
bar el proyecto de referencia por su 
expresado importe total de 44.862,66

pesetas, y que se realicen las obras 
por-el sistema de administración, abo
nándose el gasto con cargo al capítu
lo tercero, artículo 6.°, grupo prime
ro, concepto séptimo, del presupuesto 
vigente de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Ju
lio de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Director general de Bellas Ar-‘ \

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

INSPECCION GENERAL DE ' LA 
GUARDIA CIVIL

CIRCULAR

Por acuerdo del Gobierno de la Re
pública se convoca la incorporación a 
la Comandancia de Madrid a todos los 
aspirantes a ingreso en el Instituto 
que figuren escalafonados en las listas 
oficiales formalizadas por la Inspee- f 
ción 'general del Cuerpo.

También se convoca a examen para 
ingreso en el Instituto a todos los ciu
dadanos mayores de edad y menores 
de treinta y cinco años, sin antece
dentes penales, con dos años de ser
vicios en filas y cuyos antecedentes de 
conducta no ofrezcan duda alguna res
pecto a su adhesión y fidelidad al ré
gimen.

Las solicitudes de ingreso se pre
sentarán en la Inspección general del 
Instituto en el plazo máximo de ocho 
días, exigiéndose únicamente, para do
cum entar la instancia, los siguientes: 
hoja de antecedentes penales, cartilla 
(militar y certificación de conducta, 
bien de organismos oficiales o de en
tidades particulares.

Lo que de orden del Sr. Ministro 
de la Gobernación se hace público pa
ra general conocimiento.

Madrid, 27 de Julio de 1936.—£1 
Inspector general de la Guardia civil, ■ 
José Sanjurjo y Rodríguez de Arias.


